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Que, a lo antes n1encionado, se tiene que el Arúculo 41° del Decreto Legislativo 
Nº1017 - Ley de Contrataciones del Estado, concordante con el Artículo 174º del Reglamento, modificado por 
el Decreto Supremo Nº 138-2012-EF, establece que excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria 
de la contratación, la Entidad puede, entre otras, ordenar reducir las prestaciones hasta por el porcentaje que 
ahí se señala, siendo el caso que para bienes y servicios éste no podrá exceder del veinticinco por ciento (25%) 
del monto total del contrato original, los cuales corresponden ser aprobados por el Titular de la Entidad; 

Que, asimismo, es importante precisar que la potestad de aprobar la reducción de 
prestaciones así como la ejecución de prestaciones adicionales le ha sido conferida a la Entidad en 
reconocimiento de su calidad de garante del interés público en los contratos que celebra para abastecerse de los 
bienes, servicios u obras necesarios para cumplir con sus respectivas funciones ; 

Que, teniendo como sustento lo infonnado por la Oficina de Logística, se evidencia 
que el porcentaje (%) de incidencia de reducción al Contrato Nº 653-2010/ 0RA, para la contratación de 
Residente para la Obra: ''lvlrjoramiento CarreteraAcobamba - Pomacocha - Cqja Espíritu-Marcas -Allccomachqy", no 
supera el porcentaje de incidencia establecido legahnente; por lo tanto, resulta procedente su aprobación vía 
acto resolutivo; 

Estando a lo informado y a la opinión legal; 

Con la visación de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley Nº 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley Nº 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Reducción de las Prestaciones que contiene el 
Contrato Nº 653-2010/0RA, de fecha 13 de diciembre de 2010, suscrito por el Gobierno Regional de 
Huancavelica y el Ing. Gualberto Paulino Azurza Huamani, para la contratación de Residente para la Obra: 
''ll!frjoramiento CarreteraAcobamba - Pomacocha - Cqja Espíritu - Marcas -Allccomachqy ': hasta por el monto de S / . 
3,155.20 nuevos soles, equivalente al 3.944% del monto del contrato original, siendo el nuevo monto del 
contrato por la suma de S/. 76,844.80 (Setenta y seis mil ochocientos cuarenta y cuatro con 80/100 nuevos 
soles), por los fundamentos expuestos en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Logística la formulación de la Adeuda 
correspondiente al Contrato Nº 653-2010/0RA, de fecha 13 de diciembre de 2010, así como efectuar las 
demás acciones administrativas que correspondan. 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica, la Sub Gerencia de Obras, Oficina de Logística y al Ing. 
Gualberto Paulino Azurza Huamani, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ HÍVESE. 
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